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E l candidato a la primaria presidencial 
del mundo oficialista, Jaime Mulet, 
presentó los ejes programáticos de 
su campaña con una clara propues-
ta para el crecimiento económico, la 

infraestructura, la vivienda y la lucha contra la co-
rrupción. En un encuentro con los medios de comu-
nicación de Atacama, el dirigente de la Federación 
Regionalista Verde subrayó la importancia de gene-
rar nuevas políticas para el desarrollo del país.

CONDOLENCIAS A 
LA COMUNIDAD MINERA

Antes de exponer su plan de gobierno, Mulet 
expresó sus condolencias por el accidente minero 
ocurrido en Jesús María, donde tres personas per-
dieron la vida. "Mandamos las condolencias a la 
gente que la está pasando mal", enfatizó, solidari-
zándose con las familias afectadas y con la comu-
nidad minera de Atacama.

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y PLAN 
HABITACIONAL

Uno de los pilares de la propuesta de Jaime 
Mulet es la reactivación económica mediante la 
construcción de viviendas. Según el candidato, 
Chile construye actualmente entre 80.000 y 90.000 
viviendas anuales, una cifra que debería duplicar-
se para reducir el déficit habitacional de un millón 
de viviendas.

Para lograrlo, propone incentivos tributarios 
similares al DFL-2, bajar tasas de interés y mejo-
rar la bancarización de los sectores medios. "Cada 
vez más chilenos son demasiado ricos para acce-
der a subsidios, pero demasiado pobres para los 
bancos", señaló.

INFRAESTRUCTURA Y PROYECTOS ES-
TRATÉGICOS

El candidato también plantea acelerar la cons-
trucción de proyectos de infraestructura como 
caminos, puentes, aeropuertos y hospitales, cuyo 
proceso de aprobación puede tardar más de diez 
años. Para ello, propone un mecanismo legisla-
tivo de "fast-track" que agilice los permisos sin 
afectar los estándares de seguridad y regulación.

Asimismo, destaca la necesidad de construir 
dos nuevas fundiciones en Atacama y Antofagas-
ta para potenciar la industria minera y generar 
empleo. "Todavía no tenemos la seguridad de que 
esto se apruebe, pero el país debe tomar una deci-
sión", advirtió.

REDUCCIÓN DEL IVA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN

En el ámbito social, Mulet propone reducir el 
IVA de productos básicos al 10% y compensar la 
recaudación con un aumento en bienes suntua-
rios. "El 19% de IVA afecta principalmente a los 
sectores más modestos", afirmó.

Para combatir la corrupción, el candidato pro-
pone que la Contraloría General de la República 
supervise directamente las unidades de control 
municipal y regional. También plantea un meca-
nismo de "decomiso sin condena", que permitiría 
confiscar bienes de origen ilícito sin necesidad de 
una sentencia penal, lo que según él, ayudaría a 
frenar el narcotráfico.

DESCENTRALIZACIÓN Y 
AUTONOMÍA REGIONAL

Otro de los puntos clave en su programa es la 
descentralización del poder, con la eliminación de 
los delegados presidenciales regionales para for-
talecer a los gobernadores. Además, propone una 

mayor autonomía en la administración del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional para evitar re-
trasos en la ejecución de proyectos.

En la misma línea, sugiere la creación de una 
"ley de puertos" que imponga una tasa por tone-
lada exportada o importada, generando ingresos 
directos para las comunas portuarias, que mu-
chas veces enfrentan problemas de infraestructu-
ra y seguridad derivados del comercio marítimo.

COMPETENCIA EN 
LA PRIMARIA OFICIALISTA

Sobre la posible candidatura de Michelle Ba-
chelet dentro del bloque oficialista, Mulet ase-
guró que competir con ella o con otros nombres 
como Carolina Tohá sería positivo para el debate 
programático. "Tenemos diferencias ideológicas y 
también cosas en común, pero la primaria es una 
buena oportunidad para discutirlas", expresó.

En cuanto a la oposición, señaló que la carre-
ra presidencial recién comienza, aunque su sec-
tor parte con retraso debido a la indefinición de 
sus candidatos. "Nos interesa que la gente conozca 
nuestras propuestas y fomentar una discusión de 
contenido más que de personas", destacó.

POSTURA FRENTE A 
LA INMIGRACIÓN Y SEGURIDAD

Mulet también abordó el auge del discurso liber-
tario en Chile y otros países como Argentina, atribu-
yéndole a una crisis global de las democracias libera-
les. En cuanto a inmigración, sostuvo que el Estado 
debe adoptar una postura más firme. "Chile debe de-
clarar que no quiere más inmigrantes. La salud, la 
educación y la vivienda están colapsadas", advirtió.

Asimismo, instó al gobierno a ejercer mayor pre-
sión sobre Bolivia, exigiendo medidas concretas 
para frenar el ingreso ilegal de extranjeros. "Bolivia 
realiza gran parte de su comercio exterior con Chile. 
Si no nos ayuda, habrá que aplicar medidas simila-
res", propuso.

CONCLUSIÓN
Con una campaña enfocada en el crecimien-

to económico, la infraestructura, la lucha contra 
la corrupción y la descentralización, Jaime Mulet 
busca posicionarse como una alternativa dentro 
del oficialismo. A medida que se acerca la fecha 
límite para la inscripción de primarias, su desa-
fío será ganar visibilidad y consolidar su propues-
ta entre los votantes.

CRÓNICA Por paula carmona cabrera

Jaime Mulet: 
Una candidatura 
presidencial con foco en el 
crecimiento económico y la 
descentralización
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EXTRACTO NOTIFICACION POR AVISOS   

 

Ante Segundo Juzgado Letras Copiapó ubicado en Pasaje Sofía Bermedo N°191, 

piso 2, Copiapó, en causa rol C-1841-2023, Juicio Ejecutivo Ley de Bancos, “Banco 

del Estado de Chile con Monroy Monroy Alfredo Alejandro”, ordenó por resolución 

de 18 marzo 2024 notificar por avisos extractados, demanda y citación a 

demandado al 5° día de practicada la última publicación 10:00 horas, excluido el 

sábado y feriados, en secretaría del tribunal para los efectos que un ministro de fe 

lo requiera de pago por la suma de 22,949833 UF, equivalente al día 10 de enero 

de 2023 a $828.220.-, más intereses, reajustes y costas, bajo apercibimiento que si 

no comparece, se le tendrá por requerido de pago en su rebeldía a ejecutado 

Alejandro Alfredo Monroy Monroy, presentada por demandante Banco Estado de 

Chile, RUT N°97030000-7, representada por Claudio Altamirano Rodríguez, RUT 

N°13902651-9, domiciliados en San Diego 81, piso 8, Santiago en contra de 

Alejandro Alfredo Monroy Monroy, RUT 13016145-6, ignora profesión u oficio, 

domiciliado en Cardenal Raúl Silva Henríquez 3719, Copiapó quien suscribió 

escritura pública de 22 marzo 2006 notaría Cabrera de Copiapó otorgándose mutuo 

por 450 U. F., obligó a pagar en 236 meses los 10 primeros días cada mes a partir 

de 1 mayo 2006 por medio de dividendos anticipados, mensuales y sucesivos con 

tasa interés 7% anual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, 

deudora queda sujeto pago intereses penales, en pago de cualquiera de las cuotas 

en que se divide la obligación, tasa de interés se elevará al interés máximo 

convencional vigente a la fecha o a la época de la mora o retardo hasta el pago 

efectivo, pudiendo hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo 

vencido. Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 10 enero 

2023 y posteriores, siendo saldo insoluto 22.949833 U. F., por dividendos morosos, 

equivalentes 29 junio 2023 a $828.220, según valor unidad esa fecha, más intereses 

penales y costas. En garantía de obligaciones demandado constituyó hipoteca 

sobre inmueble de su propiedad ubicado en Cardenal Raúl Silva Henríquez 3719, 

Lote 8, Manzana H, Conjunto Monseñor Fernando Ariztía, Copiapó inscrito Fs. 4052 

N°1383 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2006. 
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Hipoteca a favor Banco del Estado de Chile inscrita a Fs. 3894 N°894 Registro 

Hipotecas y Gravámenes Conservador Bienes Raíces Copiapó año 2006. 

Prohibición de gravar y enajenar en favor de terceros, sin consentimiento previo y 

escrito de demandante, inscrita Fs. 5592 N°1068 Registro Interdicciones y 

Prohibiciones mismo conservador y año. Por tanto, conforme artículos 103 y 

siguientes Ley de Bancos y demás normas, solicito S.S. tener interpuesta demanda 

hipotecaria contra Alejandro Alfredo Monroy Monroy, ordenando requiera de pago 

por 22,949833 U.F., equivalentes a 29 junio 2023 a $828.220 por dividendos 

morosos, según valor de U.F. fecha pago efectivo, más intereses penales y costas, 

bajo apercibimiento que si no lo hiciere, se procederá a subasta pública bien 

hipotecado. Primer otrosí: Acompaña documentos, con citación. Segundo otrosí: 

Depositario. Tercer otrosí: Acredita personería. Cuarto otrosí: Señala forma especial 

notificación. Quinto otrosí: Patrocinio y poder. Resolución Copiapó, 2 agosto 2023: 

A lo principal, téngase por interpuesta demanda en juicio especial hipotecario, 

notifíquese y requiérase al (la) demandado (a) para los efectos solicitados; al primer 

otrosí, téngase por acompañado los documentos, Copia autorizada del Contrato de 

Compraventa y Mutuo Hipotecario de fecha 22 de marzo de 2006, bajo el 

apercibimiento del artículo 255 del Código de procedimiento Civil y el certificado de 

deuda, con citación, guárdense en custodia; al segundo, cuarto, quinto y sexto 

otrosíes, téngase presente; al tercer otrosí, téngase presente y por acompañado, 

con citación. Cuantía: 22,949833 UF, equivalente al día 10 de enero de 2023 a 

$828.220. Demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial 

https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl – consulta unificada de 

causas- consulta causa civil – carpeta electrónica Rol C-1841-2023 del Segundo 

Juzgado de Letras de Copiapó. 
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